
COMPAÑÍA COBANATO S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

 

Señores: 
COMPAÑÍA COBANATO S.A. 
Ciudad.- 
 
De mis Consideraciones: 
 
En calidad de haber efectuado las funciones de Comisario de la Compañía 
COBANATO S.A. me permito elevar el presente informe, una vez concluido el 
ejercicio fiscal del periodo  económico  2016. 
 
DETALLES GENERALES: 
 
El capital Social de la Compañía es de UN MIL DOLARES AMERICANOS (USD$ 
1.000,00) 
 
LIBROS SOCIALES: 
 
Los nombramientos de Presidente y Gerente General, en su respectivo orden se 
encuentran debidamente registrados e inscritos en el Registro Mercantil, el Libro 
de Nombramientos se encuentra en orden y al día. 
 
Con respecto al Libro de Actas y Registro  de Acciones y Accionistas, todos estos 
documentos se encuentran debidamente archivados y en regla. 
 
En lo contable la productividad de la compañía fue relativamente razonable de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financieras NIIF. 
Verificando los estados financieros de la COMPAÑÍA COBANATO S.A. en el ciclo 
2015, observamos que tiene como objeto dedicarse a la producción, 
comercialización, exportación de banano, así como la comercialización e 
importación de insumos agrícolas necesarios para la producción del banano en 
todas sus variedades, por lo que al revisar los estados financieros de la compañía 
tiene una utilidad de $ 22361.16 (VEINTE Y DOS MIL TRECIENTO SESENTA Y 
UNO CON 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), el destino de los 
mismo será puesto en consideración de la Junta General de Accionistas. 
 
 Es todo cuanto puedo informar a ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 
Samantha Alvarez Ojeda 
COMISARIO    


